








































































SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por MAURICIO CACERES GIRALDO, 
quien actúa a través del apoderado judicial MIGUEL ÁNGEL CARMONA FRANCO, 
contra JOSÉ ARMANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, la cual se encuentra pendiente 
de revisión. Sírvase proveer.  
 
01 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2292 
Radicación No. 2022-00866-00 

Jamundí, Primero (01) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En atención al AC5340-202, dictado por la honorable Corte Suprema de Justicia, el 
22 de noviembre de 2022, notificado por correo electrónico el 01 de diciembre de 
2022, a través del cual resolvió conflicto de competencia propuesto por este 
Despacho, contra el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Candelaria, en 
donde declaró competente a esta judicatura. 
 
Conforme a lo anterior, una vez revisada se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aclarar la fecha de vencimiento del Título por cuanto en este se 
consignó en una parte el 27 de marzo de 2021 y en otra el 27 de marzo de 
2022.  
 

2. Sírvase aclarar si desea perseguir los intereses moratorios, por cuanto hace 
referencia a estos en el acápite de hechos, sin embargo, en las pretensiones 
no fueron incluidos.   
 

3. En el acápite de cuantía debe dársele un valor, el cual debe coincidir con la 
sumatoria de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería para actuar al abogado Miguel Ángel Carmona 
Franco, identificado con T.P. N° 355.224 a fin de que actúe en calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 475e473b0c33aeb670c7a323e676a3aeb7c14785024ae52438a9e9b1606bd630

Documento generado en 01/12/2022 01:40:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


